En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Patxi Telle​txea Ezkurra sobre las actuaciones llevadas a cabo por el Gobierno de Navarra en relación con la Resolución de 21 de noviembre de 2000 de la Comisión de Educación y Cultura, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 108 de 15 de diciembre de 2006.

Pamplona, 6 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Educación, en relación con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Telle​txea Ezkurra, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Aralar, sobre el cumplimiento de la resolución aprobada por la Comisión de Educación y Cultura del Parlamento de Navarra en el año 2000 sobre comedores escolares, tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

Los comedores escolares están regulados por el Decreto Foral 246/1991, de 24 de julio, al amparo de la normativa vigente en aquel momento: LODE, LOGSE, Real Decreto 1004/91, de requisitos mínimos de los centros, y disposiciones complementarias. 

El mencionado Decreto Foral, que deberá ser modificado para su adaptación a la normativa que emane de la nueva Ley Orgánica de Educación, especialmente en lo que se refiere a los requisitos mínimos de los centros, desarrollo de la autonomía de los centros y servicios complementarios, está permitiendo el cumplimiento de las orientaciones mencionadas en la Resolución de la Comisión de Educación y Cultura en el siguiente sentido:

“1. Todos los comedores escolares de los centros públicos no universitarios de los niveles de enseñanza obligatoria serán organizados y gestionados por la Administración en colaboración con los Consejos Escolares”.

El Gobierno de Navarra autoriza y regula la apertura y funcionamiento de los comedores escolares, así como su supervisión a través del Servicio de Centros y Ayudas al Estudio del Departamento de Educación que asesora acerca de su organización y gestión.

El Consejo Escolar, en virtud de las competencias que legalmente tiene atribuidas, es el que aprueba las directrices de organización y funcionamiento del comedor.

Puesto que los comedores escolares, atendiendo al ámbito de escolarización del alumnado, se clasifican en comedores comarcales y ordinarios (artículo 3º del Decreto Foral 246/1991, de 24 de julio) se gestionan según la citada clasificación (Artículo 12 del D.F. 246/1991) atendiendo a las competencias que legalmente tienen atribuidas a los Consejos Escolares. 

“2. Se establecerán una serie de objetivos educativos planificados para la actividad propia del comedor y tendrán que ver con la creación de hábitos saludables de alimentación, higiene, nutrición y habilidades sociales”.

Los objetivos educativos propios de la actividad del comedor, así como las actividades de ocio para el comedor y tiempo libre son organizadas por el Consejo Escolar en relación con su Proyecto Educativo de Centro.

En el artículo 4º.4 de la Orden Foral 186/1993, de 11 de mayo que desarrolla lo dispuesto en el Decreto Foral 246/1991, se especifica en relación con las actividades programadas para el tiempo que media entre la jornada de mañana y tarde, lo siguiente:

“A fin de desarrollar las actividades de comedor aprobadas por el Consejo Escolar, los cuidadores prestarán sus servicios durante la comida y el tiempo de ocio anterior y posterior a la misma.

En razón del carácter educativo que debe imprimirse al servicio de comedor, la labor de los cuidadores debe implicar una prolongación de la educación que los niños reciben en las aulas.

Por consiguiente, enseñar a los niños a comer, a saber comportarse en grupo, a adquirir hábitos adecuados en la mesa, son algunas de las funciones que deben asumir los cuidadores.

Los cuidadores velarán por el correcto comportamiento de los comensales y prestarán sus servicios durante la comida y el tiempo libre de los alumnos anterior y posterior a la misma, a fin de llevar a cabo las actividades aprobadas por el Consejo Escolar”

Al concretar la utilización del servicio en el capítulo IV, se dice en el Artículo 10.4: “Los Profesores del centro. Estos últimos deberán observar una conducta acorde con el influjo favorable que su presencia ha de implicar sobre el comportamiento de los alumnos, prestando, en su caso, la colaboración que precisen los cuidadores y el encargado del comedor en ocasiones puntuales”.

Por su parte, el art. 17 del D.F. 246/1991, hace referencia al comportamiento de los comensales y al desarrollo de habilidades sociales:

“Se procurará favorecer en todos los casos la colaboración gratuita y desinteresada de los alumnos de más edad en el funcionamiento del comedor para estimular la formación personal y la actuación responsable de sus compañeros”

Igualmente, las cláusulas Quinta y Sexta del Pliego de Cláusulas Técnicas para la contratación especifican:

“Quinta – La empresa adjudicataria deberá atenerse en su servicio al porcentaje de aportes nutritivos mínimos diarios fijados por las autoridades sanitarias.

Sexta – Las dietas de enfermo que un servicio médico pueda eventualmente prescribir serán atendidas por la empresa adjudicataria, sin alterar el precio fijado para las plazas con carácter general”.

“3. Se organizará el tiempo libre antes o después de las comidas en función de la edad y características de los alumnos. Las personas responsables del comedor y tiempo de ocio tendrán una formación adecuada y sus propuestas serán valoradas y aprobadas por el Consejo Escolar”.

Entre los requisitos establecidos en el Artículo 6º del D.F. 246/1991 para la autorización de los comedores, los solicitantes deben incluir en la memoria las actividades de ocio programadas para el periodo entre clases, previamente aprobada por el Consejo Escolar. 

“4. La responsabilidad civil que se derive será compartida por el Gobierno de Navarra y las empresas suministradoras”.

El Gobierno de Navarra no puede establecer la responsabilidad civil compartida con una empresa.

Cada miembro y/o entidad tiene establecidas las responsabilidades que les corresponden en función del cargo que ocupan o lo que como empresa o institución representan.

“5. Se valorará especialmente en la contratación de empresas suministradoras a aquéllas que presenten una propuesta educativa lo más completa posible.”

La adjudicación de los Servicios de comedores escolares se efectúa mediante concurso público. A tal efecto, y teniendo en cuenta que los objetivos educativos del comedor deben formar parte del Proyecto Educativo de Centro, la Cláusula séptima del Pliego establece: 

“Criterios para la adjudicación del contrato

El Departamento de Educación seleccionará al contratista teniendo en cuenta las indicaciones que se le hagan desde el Consejo Escolar según dispone el artículo 5º.2 del Decreto Foral 246/1991. El Consejo Escolar dispondrá de un plazo de diez días naturales para presentar en el Negociado de Servicios Complementarios su propuesta de adjudicación.”

“6. Se adecuarán las ratios cuidador-comensales y, en cualquier caso, serán inferiores a las ratios profesor-aula”.

La ratio máxima comensales/cuidador establecida en el artículo 4º apartado 1  de la Orden Foral 186/1993, por la que se desarrolla el Decreto Foral 246/1991,  es de, al menos  un cuidador por cada cuarenta alumnos comensales. 

En los comedores comarcales la empresa adjudicataria aportará únicamente, los cuidadores necesarios, según la proporción señalada y siempre que no existan profesores voluntarios.

En los comedores ordinarios, el servicio de cuidadores correrá a cargo de la apyma que podrá atenderlo directamente, utilizando los servicios de los padres que elija en Asamblea, o indirectamente, a través de la empresa contratada para atender el servicio de comedores, o mediante profesores voluntarios.

Las cuotas de comedor varían, por tanto, en función del precio contratado con la empresa en concepto de alimentación y servicios y en función del número de cuidadores que, en caso de comedores ordinarios, hayan sido contratados con la empresa o mediante el voluntariado de miembros de la comunidad educativa (padres y profesores).

El Departamento de Educación no considera oportuno que la ratio alumno/profesor en un aula sea siempre superior a la ratio comensal/cuidador en los comedores.

“7. Todos los centros de nueva creación contarán con un espacio destinado a comedor y en el resto de los centros se procurará utilizar un espacio para uso exclusivo de comedor escolar”.

Los centros de nueva creación, así como los edificios de ampliación en los recintos escolares que no dispongan de ese Servicio, cuentan con un espacio destinado a comedor.

En el caso de centros pequeños no comarcales en núcleos rurales de población, se asesora a apymas y Ayuntamientos acerca de la instalación de comedores escolares ordinarios y la posibilidad de participar en la convocatoria de subvenciones para Ayuntamientos que tiene establecida el Departamento de Educación, así como el incluirlo en los convenios entre administraciones para la ampliación o mejoras en la construcción de centros escolares.

“8. La Administración fijará los precios del comedor escolar y se destinarán fondos suficientes para becas o ayudas a las familias que lo necesiten”.

En el Art. 22 del D.F. 246/1991, se establece:

“Artículo 22. 1. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte fijará las tarifas máximas y mínimas para cada curso escolar, diferenciando las correspondientes a los tipos de comedor que se determinen en función de la forma de gestión y el número de comensales, así como el módulo económico por plaza correspondiente a cada tipo de comedor, otorgando un tratamiento preferencial a los comedores comarcales y a los ordinarios que cuenten con alumnos comensales en los que concurran las características singulares previstas en el artículo 3º-3.

2. Los criterios de determinación de los módulos económicos por plaza se basarán en la forma de gestión del comedor y en el número de comensales, estableciéndose al efecto los tramos numéricos precisos para acomodarse a los costes superiores por plaza que se dan en los comedores con reducido número de usuarios.

3. El Consejo Escolar, a propuesta de la Comisión Económica en el caso de los comedores comarcales, y a propuesta vinculante de la Asociación de padres y madres de alumnos en el caso de los comedores ordinarios, determinará las cuotas a abonar dentro de las tarifas máximas y mínimas autorizadas.

4. Las ayudas se otorgarán en función de las disponibilidades presupuestarias.”

La Orden Foral 186/1993, de 11 de mayo por la que se desarrolla lo dispuesto en el D.F. 246/1991, en su Artículo 5º relativo a “Financiación y abono de los gastos de funcionamiento”, regula en el apartado 2: “El precio-minuta por comensal y día se establecerá para cada comedor una vez ajustados los precios con las empresas adjudicatarias, en el caso de los comedores comarcales, y podrá utilizarse como referencia para la fijación de las subvenciones en los comedores ordinarios”. 

Así mismo en los apartados 4 al 12 de este artículo 5º, que se reproduce a continuación, se regulan las cuestiones relativas a la financiación, percepción de ayudas y justificación de gastos:

“4. Cualquier ampliación o mejora de las condiciones del personal de cocina y comedor, o de otro aspecto del servicio, será contratada y financiada por la Asociación de Padres y Madres de Alumnos, previo acuerdo y a propuesta del Consejo Escolar.

5. Dependiendo de las consignaciones presupuestarias, las ayudas se concederán de forma prioritaria a los comedores comarcales y a los ordinarios que cuenten con alumnos comensales en los que concurran las características singulares previstas en el artículo 3º de l Decreto Foral 246/1991, de 24 de julio.

6. No se podrán establecer cuotas complementarias que modifiquen el importe aprobado por el Consejo Escolar.

7. Cada Consejo Escolar o Asociación de Padres y Madres de Alumnos velará por que la totalidad de las ayudas concedidas beneficien única y exclusivamente a los alumnos a los que van destinados.

Dichas ayudas son independientes de otro tipo de ayudas o becas de las que puedan disfrutar los alumnos, por lo que no existirá ningún tipo de compensación intercuentas, debiendo registrarse estas ayudas exclusivamente en la cuenta única del comedor.

8. Las subvenciones que conceda el Gobierno de Navarra como ayuda a la financiación de los comedores escolares se ingresarán directamente en la cuenta del comedor de cada centro de enseñanza, la cual será independiente de la de gastos generales de funcionamiento.

9. El abono de las subvenciones se efectuará trimestralmente, dentro del primer mes de cada trimestre, una vez que los Directores o Directoras de los Centros y Presidentes o Presidentas de las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos remitan al Negociado de Servicios Complementarios la relación nominal de alumnos por los que se solicita ayuda de comedor, especificando la razón de la solicitud.

Al finalizar cada trimestre, los centros remitirán la relación de alumnos que hayan hecho uso d l comedor en los días efectivos de servicio correspondientes a los tres meses.

10. Los administradores de los comedores harán efectivo el abono  de los gastos de comedor por mes vencido, tanto a las empresas como al personal afecto a dicho servicio.

11. Antes del 30 de septiembre de cada año, los responsables de los comedores remitirán al Negociado de Servicios Complementarios copia del Acta del balance económico del comedor correspondiente al curso anterior, una vez aprobado por el Consejo Escolar.

12. Los excedentes económicos que pudieran derivarse del ahorro en la gestión o en las gratificaciones podrán aplicarse para la reposición yo mejora del menaje y equipo de cocina, y a la reducción de las cuotas de los comensales”.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y siguientes del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 2 de febrero de 2007

El Consejero de Educación: Luis Campoy Zueco

